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INFORME DE CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

 
  

En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y en el  artículo  16.2  del  Real  Decreto 1463/2007, de 2 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, 
en su aplicación a las entidades locales, la Intervención General del Excmo. Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria emite el siguiente 

 
 

 
INFORME  

 
 

De evaluación del cumplimiento  del objetivo de Estabilidad, de la Regla de Gasto y del nivel de 
Deuda  en la  Liquidación de Presupuesto General para  el  ejercicio  2019. 

 
 
LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
  Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 

(LOEPSF) 

 Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de   desarrollo   
de   dicha   Ley,   en su   aplicación   a   las   entidades   locales (REGLAMENTO). 

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, (TRLRHL) que aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación al Principio de Estabilidad 
Presupuestaria. 

 Manual  de  cálculo  del  Déficit  en  Contabilidad  Nacional  adaptado  a  las Corporaciones  
Locales,  publicado  por  la  IGAE,  Ministerio  de  Economía  y Hacienda. 

 Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de la LOEPSF para 
corporaciones locales, 3ª edición. IGAE (noviembre 2014). 

 Manual del SEC  sobre el Déficit Público y la Deuda Pública, publicado por Eurostat. 

 Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro 
de información previstas en la LOEPSF. 

 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 
interno en las entidades del Sector Público Local. 

 Acuerdo del Consejo de Ministros, de fecha 07/07/2017, por el que se fijan los objetivos de 
estabilidad presupuestaria, deuda pública y variación del gasto computable para el conjunto de 
AAPP y sus subsectores. 
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CUMPLIMIENTO OBJ. ESTABILIDAD -REGLA DE GASTO LIQ 2019 

 

PRIMERO: CLASIFICACIÓN DE LAS UNIDADES INSTITUCIONALES QUE 
INTEGRAN EL SECTOR PÚBLICO LOCAL 
 

La clasificación realizada por la Intervención General del Estado de los Agentes o 
Unidades que integran el sector público local de Las Palmas de Gran Canaria, a los efectos de 
su inclusión en las categorías previstas en el artículo 2.1 o en el artículo 2.2 del la LOEPSF es 
la siguiente: 

1.- Sector Administraciones Públicas (artículo 2.1): 

 Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 

 Instituto Municipal de Deportes (IMD) 

 Instituto Municipal  para el  Empleo y Formación (IMEF) 

  Agencia Local Gestora de la Energía (ALGE) 

 Empresa  de Recaudación Ejecutiva de Las Palmas de Gran Canaria S.A. 
(ERELPA, S.A.). Acuerdo de liquidación de la Junta General de Accionistas de 

fecha 28/05/2019. 

 Sociedad Municipal de Gestión Urbanística de Las Palmas de Gran Canaria 
(GEURSA, S.A.) 

  Promoción de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. 

 Consorcio Museo de Néstor 

 Fundación Canaria Auditorio y Teatro de Las Palmas de Gran Canaria. 

   Hotel Santa Catalina S.A. 

2.- Resto de Entes Públicos (artículo 2.2): 

   Sociedad Municipal de Aparcamientos de Las Palmas de Gran Canaria 
(SAGULPA S.A). 

 Guaguas Municipales S.A. 
Al día de la fecha, el Consorcio Museo de Néstor no ha remitido la propuesta de 

liquidación a la Intervención General. No obstante, dada la poca repercusión económica 
financiera del Museo, cuando los datos sean definitivos, se procederá a actualizar los datos en 
la oficina virtual del Ministerio de Hacienda. 
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CUMPLIMIENTO OBJ. ESTABILIDAD -REGLA DE GASTO LIQ 2019 

 

SEGUNDO: CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 
 
 
2.1 SECTOR ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (artículo 2.1 de la LOEPSF).  
 

La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que 
afecten a los gastos o ingresos se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente 
con la normativa europea. Entendiéndose por estabilidad presupuestaria de las 
Administraciones Públicas la situación de equilibrio o superávit estructural. 

Por acuerdo del Consejo de Ministros, de 7 de julio de 2017, se fijaron los objetivos de 
estabilidad presupuestaria, deuda pública y la tasa de variación a efectos de la regla de gasto 
para el trienio 2018-2020 para el conjunto de Administraciones Públicas y, para cada uno de 
sus subsectores, de conformidad con los términos previstos en la Ley Orgánica de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Fijándose el objetivo de  estabilidad presupuestaria 
para el conjunto de las Entidades locales para el año 2019 en  cero.  

Para las Corporaciones Locales se cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria, si el 
conjunto de los presupuestos y estados financieros de las entidades clasificadas como 
administraciones públicas que integran la Corporación Local, presenta equilibrio o superávit, 
en términos de capacidad de financiación, de acuerdo con la definición contenida en el Sistema 
Europeo de Cuentas. 

Por Resolución de la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local, de fecha 
7/09/2018, se aprueba definitivamente el Plan Económico Financiero (PEF) presentado por el 
Ayuntamiento de las Palmas de Gran Canaria para el período 2018-2019, aprobado 
inicialmente por Acuerdo Plenario de fecha 27/07/2018, fijándose el  objetivo específico para el 
ejercicio 2019: 

Código DeŶoŵiŶaĐióŶ CapaĐidad/ŶeĐesidad fiŶaŶĐiaĐióŶ pƌevia EfeĐto ŵedidas CapaĐidad/ŶeĐesidad fiŶaŶĐiaĐióŶ PEF
Ϭϱ‐ϯϱ‐Ϭϭϲ‐AA‐ϬϬϬ Palŵas de GƌaŶ CaŶaƌia ;LasͿ ϲϰϵ.ϯϬϭ,ϭϲ € Ϭ,ϬϬ € ϲϰϵ.ϯϬϭ,ϭϲ €
Ϭϱ‐ϯϱ‐Ϭϭϲ‐AO‐ϬϬϭ AgeŶĐia LoĐal Gestoƌa de la EŶeƌgía Ϭ,ϬϬ € Ϭ,ϬϬ € Ϭ,ϬϬ €
Ϭϱ‐ϬϬ‐ϬϬϯ‐CC‐ϬϬϬ C. F. PĐa. LoĐal Museo Nestoƌ Ϭ,ϬϬ € Ϭ,ϬϬ € Ϭ,ϬϬ €
Ϭϱ‐ϬϬ‐ϬϬϮ‐HH‐ϬϬϬ F. CaŶaƌia Auditoƌio y Teatƌo de Las Palŵas de GƌaŶ CaŶaƌia Ϭ,ϬϬ € Ϭ,ϬϬ € Ϭ,ϬϬ €
Ϭϱ‐ϯϱ‐Ϭϭϲ‐AV‐ϬϬϮ IŶst. M. Depoƌte ;IMDͿ ϳϯ.ϲϴϵ,ϱϲ € Ϭ,ϬϬ € ϳϯ.ϲϴϵ,ϱϲ €
Ϭϱ‐ϯϱ‐Ϭϭϲ‐AV‐ϬϬϭ IŶst. M. FoƌŵaĐióŶ y Eŵpleo ϭϲϴ.ϲϴϬ,ϳϭ € Ϭ,ϬϬ € ϭϲϴ.ϲϴϬ,ϳϭ €
Ϭϱ‐ϯϱ‐Ϭϭϲ‐AP‐ϬϬϰ Pƌoŵ. Ciudad de Las Palŵas de GƌaŶ CaŶaƌia, S.A. Ϭ,ϬϬ € Ϭ,ϬϬ € Ϭ,ϬϬ €
Ϭϱ‐ϯϱ‐Ϭϭϲ‐AP‐ϬϬϯ ReĐaudaĐióŶ EjeĐutiva Palŵas ;ERELPASAͿ Ϭ,ϬϬ € Ϭ,ϬϬ € Ϭ,ϬϬ €
Ϭϱ‐ϯϱ‐Ϭϭϲ‐AP‐ϬϬϴ S. M. Gest. Uƌď. Las Palŵas, S.A. ;GEURSAͿ Ϭ,ϬϬ € Ϭ,ϬϬ € Ϭ,ϬϬ €

ϴϵϭ.ϲϳϭ,ϰϯ € Ϭ,ϬϬ € ϴϵϭ.ϲϳϭ,ϰϯ €TOTAL

EŶtidad EjeƌĐiĐio ϮϬϭϵ

 

 
Los datos  utilizados para el cálculo han sido obtenidos de los expedientes de liquidación 

del propio Ayuntamiento y sus OOAA  informados por la Intervención General. Respecto a los 
datos de las sociedades,  todas disponen de  cuentas anuales formuladas por sus consejos de 
administración pendientes de aprobación en Junta General  y  la  Fundación Canaria Auditorio 
y Teatro tiene las cuentas anuales auditadas. Los datos del Museo Néstor son los disponibles en 
su contabilidad. 
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CUMPLIMIENTO OBJ. ESTABILIDAD -REGLA DE GASTO LIQ 2019 

 

El  cálculo  de  la  capacidad/  necesidad  de  financiación  en este caso  se obtiene por 
diferencia entre los importes presupuestados y liquidados en los capítulos 1 a 7 de los estados 
de  ingresos y los capítulos 1 a 7 del estado de gastos, previa aplicación de los ajustes relativos 
a la valoración, imputación temporal y exclusión o inclusión de los ingresos y gastos no 
financieros. 

La determinación del déficit o superávit de las unidades sometidas al Plan General de 
Contabilidad de la empresa española se ha realizado de acuerdo con la metodología del 
apartado IV del Manual  de  cálculo  del  Déficit  en  Contabilidad  Nacional  adaptado  a  las 
Corporaciones  Locales,  publicado  por  la  IGAE. 

 
El detalle por Entidades de los Ingresos y Gastos no financieros es el siguiente: 

Entidad 
Ingreso no 
FinanĐiero 

Gasto No 
FinanĐiero 

AyuŶtaŵieŶto  ϯϴϬ.ϵϵϲ.ϱϮϮ ϯϯϬ.ϴϲϮ.ϯϴϬ 
IMEF  ϭϲ.ϯϲϵ.ϵϴϲ ϭϮ.ϰϰϭ.ϮϱϮ 
IMD  ϳ.ϳϬϵ.ϰϰϲ ϳ.ϱϭϲ.ϮϮϵ 
ALGE  Ϯϴϳ.ϱϭϭ Ϯϴϳ.ϱϭϭ 
MUSEO NÉSTOR  ϲϬϬ ϭϮϭ.ϯϭϱ 
GEURSA  Ϯϲ.Ϯϭϭ.ϲϳϴ ϯϬ.ϯϯϴ.ϯϬϭ 
PROMOCION  ϭϮ.Ϯϯϵ.ϮϬϱ ϭϮ.ϭϰϰ.ϵϬϳ 
AUDITORIO  ϱ.ϳϳϭ.ϴϳϰ ϱ.ϲϵϴ.ϰϴϱ 
HOTEL SANTA CATALINA  ϲϬϬ.ϬϬϬ ϭϴϯ.ϱϯϲ 
ERELPA  Ϭ Ϭ 

Total EŶtidades seĐtor AA.PP. ϰϱϬ.ϭϴϲ.ϴϮϮ ϯϵϵ.ϱϵϯ.ϵϭϳ 
 

 
  AJUSTES CRITERIOS SEC.  

 
Ajustes de los capítulos 1 al 7 para adaptar el saldo presupuestario no financiero al SEC, 

conforme al Manual de la IGAE para el cálculo del déficit público adaptado a la Administración local. 

 

1. Por la aplicación a los Capítulos 1, 2 y 3 del presupuesto de ingresos del criterio de la 
Contabilidad Nacional de caja:  

Capítulos  ϭ.DereĐhos 
ReĐoŶoĐidos   Ϯ.ReĐaudaĐióŶ Neta  ϯ.ReĐaudaĐióŶ 

EjerĐiĐios Đerrados  Ajuste; Ϯ+ϯ‐ϭͿ 

ϭ  ϭϯϬ.ϱϲϲ.ϲϰϮ,ϯϳ  ϭϬϲ.ϯϵϲ.ϵϳϰ,ϴϳ  ϮϮ.Ϯϴϯ.ϳϯϰ,ϰϴ  ‐ϭ.ϴϴϱ.ϵϯϯ,ϬϮ 
Ϯ  ϲϱ.ϰϲϳ.ϯϲϮ,Ϭϰ  ϲϱ.ϯϰϱ.ϵϮϵ,ϰϰ  ϭϵϬ.Ϯϭϯ,ϱϰ  ϲϴ.ϳϴϬ,ϵϰ 
ϯ  Ϯϴ.ϭϯϲ.ϰϮϳ,ϵϭ  ϭϳ.ϳϮϲ.Ϭϳϵ,ϲϭ  ϰ.ϵϮϬ.ϰϰϭ,ϰϮ  ‐ϱ.ϰϴϵ.ϵϬϲ,ϴϴ 

Total  ϮϮϰ.ϭϳϬ.ϰϯϮ,ϯϮ  ϭϴϵ.ϰϲϴ.ϵϴϯ,ϵϮ  Ϯϳ.ϯϵϰ.ϯϴϵ,ϰϰ  ‐ϳ.ϯϬϳ.Ϭϱϴ,ϵϲ 
 

Estos datos corresponden al Ayuntamiento, ya que en los OOAA los derechos reconocidos en el 
año 2019 coinciden con los recaudados. 
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2. Por la consolidación  de las transferencias entre unidades dependientes de una misma 
Corporación Local, es decir, las denominadas transferencias internas. 

Las transferencias dadas y recibidas entre el Ayuntamiento y sus entes dependientes coinciden en 
importe y periodo, salvo en el caso de la ALGE y GEURSA. 

Se da la circunstancia que, en el año 2019, el Servicio de Medio Ambiente no tramitó con la 
antelación suficiente la justificación de los gastos financiados con las aportaciones del Ayuntamiento. 
En la cuenta 413 del Ayuntamiento aparece una nueva OPA por importe de 113.811,92 relativa la 2º 
justificación del ejercicio 2019 de gastos corrientes. La ALGE tiene reconocidos  derechos por dicho 
concepto por importe de 104.906,21. Dado que la cantidad correcta es esta última, se opta por no hacer 
ajuste por operaciones internas y si hacer un ajuste en la cuenta 413, apartado 4 . 

Al analizar las operaciones internas con GEURSA se detecta que constan facturas presentadas, 
algunas de ellas incluso fiscalizadas, que no han sido contabilizadas ni constan como OPAS. Dada la 
importancia que ello supone para el cumplimiento del objetivo de estabilidad y de la regla de gasto, se 
proceden a realizar los ajustes oportunos en  otros, apartado 8. 

 

3. Por la aplicación a  los intereses y las diferencias de cambio del Capítulo  3 del 
presupuesto de gastos del criterio de la Contabilidad Nacional de devengo. 

No se realiza ningún ajuste por este concepto en este apartado, en la cuenta 413 se incluyen  
nuevos apuntes por intereses devengados por expropiaciones, sentencias judiciales y demoras por 
importe de 2.138.555,62 euros. 

 

4. Gastos realizado en el ejercicio y pendientes de aplicar al presupuesto. 
La aplicación del principio de devengo del Sistema Europeo de Cuentas implica la imputación de 

cualquier gasto efectivamente realizado con independencia del momento en que se decida su imputación 
presupuestaria. Por tanto, las cantidades abonadas en el ejercicio en la cuenta 413 “acreedores por 
operaciones devengadas” darán lugar a ajustes de mayores empleos no financieros mientras que las 
cantidades abonadas con signo negativo, es decir aplicadas a presupuesto, implicarán ajustes de menores 
empleos no financieros. Este ajuste se puede calcular como la diferencia entre saldo inicial y final de la 
cuenta 413, de forma que si el saldo final es superior al inicial, disminuirá el superávit, y lo contrario, 
aumentaría el superávit. 

El ajuste INICIAL a realizar sería el siguiente: 

 Cuenta 413
 Ayuntamiento IMD IMEF ALGE Museo

Saldo contable inicial 74.854.154,46 1.223.594,01 110.040,49 4.285,58 
Saldo contable final 61.977.629,94 716.736,82 198.672,21 0  

Ajuste 12.876.524,52 506.857,19 -88.631,72    4.285,58 Sin 
datos

 
En  la cuenta 413 del Ayuntamiento se aprecia que se han incorporado las sentencias comunicadas 

por los centros gestores que en algún caso no es firme, se incluyen gastos devengados en ejercicios 
anteriores al 2019 que no fueron computados en el ejercicio de su devengo, suministros/obras a los que 
la Intervención General no ha acudido a su recepción formal, así como subvenciones en las que no se 
acredita su devengo,  existen opas de ejercicios anteriores no aplicadas al presupuesto, así mismo se 
identifican opas cuyas obligaciones ya han sido imputadas al presupuesto y, sin embargo, la opa 
asociada no ha sido cancelada. 
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En el saldo inicial y final están registradas las denominadas Parcelas CICER considerando, como 
ya se puso de manifiesto en los informes relativos a las liquidaciones desde el 2016 , que no se 
corresponden con  “obligaciones derivadas de gastos realizados  o bienes y servicios recibidos en el 
ejercicio, para las que no se ha producido su aplicación a presupuesto, siendo procedente la misma”. 

En 2018 se  realizaron apuntes en la cuenta 413 relativos al contrato de gestión del servicio 
público de saneamiento  por prestaciones anteriores al ejercicio 2018, esos apuntes constan tanto en el 
saldo inicial como en el final de la 413, sin embargo se comprueba en diciembre de 2019 se produjo el 
reconocimiento y liquidación de SENTENCIA 347/2019 DE 23/05/19 DEL TSJC SECC.1ª SALA C.A., 
PROCED.383/2018 relativa al contrato de gestión del servicio público de saneamiento, debiéndose 
haber cancelado las OPAS correspondientes. Es necesario que se proceda a dar de baja de la cuenta 413. 
(el ajuste se realiza, como en liquidaciones anteriores, en el apartado otros).  

El saldo inicial de las opas se ajusta a la baja por unas opas que por error se cancelaron 
contablemente en 2019, la cancelación fue imputada al ejercicio 2018 mediante el correspondiente 
ajuste. 

En abril de 2019 se  produjo el reconocimiento y liquidación de obligaciones, por importe de 
1.524.531,25, en concepto de SENTENCIA P.O. 0000035/2018. INTERESES DE DEMORA. U. TCA. 
AGUAS, en la cuenta 413 aparece en el saldo final la OPA asociada a esa sentencia, debiéndose ser 
dada de baja por el Servicio de Contabilidad. El efecto del reconocimiento en el año 2019 supone una 
disminución de las Obligaciones reconocidas imputables a 2019, aumentado la capacidad de 
financiación y disminuyendo el gasto computable. (ajuste saldo final 413) 

Consta en el saldo final OPA relativa al acuerdo de mediación intrajudicial a favor de las 
Palmeras Golf por importe de 900.000 euros, cuya obligación fue imputada al presupuesto 2019 en el 
mes de noviembre, por lo que no debe constar en la cuenta 413. El OGEF deberá proceder a anular 
dicha operación. (ajuste saldo final 413). 

 
Se observa que existen OPAS por intereses de demora que fueron pagados en 2019, por importe 

de 1.524.531,25 euros, así como OPAS relativas a reclamaciones judiciales presentadas por EMALSA 
que a 31/12/2019 no eran firmes, por importe de 4.993.737,60 euros,  por lo que no deben constar en la 
cuenta 413.  El OGEF deberá proceder a anular dichas operaciones. (ajuste saldo final 413). 

 
Además se identifican OPAS no canceladas por liquidaciones 2018 VALORA por la tasa del 

vertedero por importe de 3 millones de euros que ya han sido abonadas ,  y por intereses procesales 
sentencia PO 114/2013  abonadas en el año 2019 (24.143,21 euros). El OGEF deberá proceder a anular 
dichas operaciones. (ajuste saldo final 413). 

Como ya se señaló anteriormente,  los derechos reconocidos por la aportación municipal en la 
ALGE no coincide con la OPA en el Ayuntamiento, debiéndose corregir la OPA ( ajustar 8.905,71 
euros). 

 
Por lo expuesto en este apartado, el ajuste por OPAS en el Ayuntamiento queda como sigue: 
 

AJUSTE OPAS ESTABILIDAD 

Existencias iniciales 74.854.154,46
Menos OPAS 2017 cap. 6 canceladas en mayo 2019 5.908.054,74
Menos OPAS 2017 cap. 3 canceladas en mayo 2019 1.697.550,91
Existencia iniciales ajustadas 67.248.548,81
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Existencias finales 61.977.629,94
Menos OPAS Las Palmeras Golf Park Mediación Intrajudicial pagada 2019 900.000,00
Menos OPAS Emalsa intereses facturas pagadas en 2019 1.524.531,25
Menos OPAS Emalsa 31/12/2019 sentencias no firmes 4.993.737,60
Menos OPAS Limpieza vertedero liquid. 2018 pagadas 19 3.000.000,00
Menos OPAS Cementerios cap 3 pagada en 2019 24.143,21
Menos ajuste OPAS ALGE (113.811,92-104.906,21) 8.905,71
Existencias finales ajustadas 51.526.312,17

  
Ajuste OPAS 15.722.236,64

 
 
La revisión de la cuenta 413 es muy laboriosa, detectándose numerosas incidencias, y retrasando 

la emisión de los informes de cumplimiento del objetivo de estabilidad y regla de gasto en las últimas 
liquidaciones.  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la  Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso 
de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, los órganos o 
unidades administrativas que tengan atribuida la función de contabilidad en las Administraciones 
Públicas efectuarán requerimientos periódicos de actuación respecto a las facturas pendientes de 
reconocimiento de obligación, que serán dirigidos a los órganos competentes y elaborarán un informe 
trimestral con la relación de las facturas con respecto a los cuales hayan transcurrido más de tres meses 
desde que fueron anotadas y no se haya efectuado el reconocimiento de la obligación. Este informe será 
remitido dentro de los quince días siguientes a cada trimestre natural del año al órgano de control 
interno. 

La Orden HAC/1364/2018, de 12 de diciembre, por la que se modifican los planes de cuentas 
locales anexos a las instrucciones de los modelos normal y simplificado de contabilidad local, aprobadas 
por las Órdenes HAP/1781 y 1782/2013, de 20 de septiembre, redefine la cuenta 413 y su utilización 
pasa de ser anual a trimestral, como mínimo. 

Es necesario que por parte del Órgano de Gestión Económico -Financiera se cumpla con lo 
establecido en el mencionado artículo 10 y que el registro de operaciones sea trimestral, además, de 
adoptar medidas de control y seguimiento de las operaciones que se registran en esa cuenta 413, 
debiendo ser los centros gestores más diligentes en la comunicación de la información. 

6. Devoluciones pendientes de pago. 

El saldo   de la cuenta contable 418 “Acreedores por devolución de ingresos”  asciende a 
605.534,35 euros. El saldo inicial de dicha cuenta fue  755.992,18 euros. El ajuste a realizar sería la 
diferencia entre dichos saldos, al ser el saldo final inferior al inicial aumenta el superávit. 

7.  Ajustes por las liquidaciones negativas en la Participación en los Tributos del Estado de 
año 2008 y  2009. 

Por la devolución en el año 2019 de las liquidaciones negativas de ejercicios anteriores el ajuste 
total a realizar sería de 1.336.345,92 euros, aumentando la capacidad de financiación. 
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8. Otros ajustes 
Siguiendo el criterio de la   SG Análisis y Cuentas - Corporaciones Locales (División III Análisis 

y Elaboración de Cuentas Nacionales de la Oficina Nacional de Contabilidad, Intervención General de 
la Administración del Estado, Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas), a  efeĐtos  de  la 
ƌegla  de  gasto  y  del  ĐuŵpliŵieŶto  del  oďjetivo  de  estaďilidad  pƌesupuestaƌia,  poƌ  apliĐaĐióŶ  del 
pƌiŶĐipio  de  deveŶgo,  deďeƌáŶ  ĐoŶsideƌaƌse  Đoŵo  eŵpleos  Ŷo  fiŶaŶĐieƌos  ;gastos  eŶ  ĐoŶtaďilidad 
ŶaĐioŶalͿ todos los gastos Ƌue se hayaŶ ƌealizado eŶ el ejeƌĐiĐio. Poƌ taŶto, deďeƌáŶ iŵputaƌse al défiĐit 
de  Đada  ejeƌĐiĐio  y  se  teŶdƌáŶ  eŶ  ĐueŶta  a  efeĐtos  del  ĐálĐulo  de  la  ƌegla  de  gasto,  los  gastos 
efeĐtivaŵeŶte deveŶgados, auŶ ĐuaŶdo Ŷo estéŶ ƌegistƌados pƌesupuestaƌiaŵeŶte. 

 
Ajustes relativos a la Gestión del Servicio Público de Saneamiento 

Siguiendo el criterio de la SG Análisis y Cuentas - Corporaciones Locales (División III Análisis y 
Elaboración de Cuentas Nacionales de la ONA, IGAE), en ejercicios anteriores se realizaron ajustes a 
efectos del cálculo de la regla de gasto y de la estabilidad presupuestaria, aumentando el gasto 
computable y disminuyendo la capacidad de financiación, por los gastos devengados y no imputados a 
presupuesto relativos al contrato de gestión del servicio público de saneamiento . 

En 2018 se  realizaron apuntes en la 413 relativos al contrato de gestión del servicio público de 
saneamiento  por prestaciones anteriores al ejercicio 2018 que ya fueron computados en el gasto de 
liquidaciones anteriores mediante el ajuste “otros”. Esos apuntes constan tanto en el saldo inicial como 
en el final de la 413, sin embargo se comprueba en diciembre de 2019 se produjo el reconocimiento y 
liquidación de SENTENCIA 347/2019 DE 23/05/19 DEL TSJC SECC.1ª SALA C.A., 
PROCED.383/2018 relativa al contrato de gestión del servicio público de saneamiento, debiéndose 
haberse cancelado las opas correspondientes. Es necesario que se proceda a dar de baja de la cuenta 413. 
El efecto del reconocimiento en el año 2019 de los 10.750.368,38 correspondientes a gastos devengados 
e imputados en ejercicios anteriores supone una disminución de las Obligaciones reconocidas 
imputables a 2019, aumentado la capacidad de financiación y disminuyendo el gasto computable.  

Ajustes relativos a facturas registradas en el Ayuntamiento de Geursa 

Se aprecian importantes diferencias entre los ingresos de Geursa por actuaciones realizadas al 
Ayuntamiento y las obligaciones reconocidas y liquidadas por el Ayuntamiento en favor de la empresa. 
A las obligaciones reconocidas a favor de Geursa en 2019 hay que sumarle las facturas que constan 
presentadas en el año 2019 en situación de registradas en el Registro de Facturas del SICAL, así como 
aquellas que constan en situación de fiscalizadas en dicho Registro y restarle las OPAS canceladas por 
gastos devengados en otros ejercicios. Siendo el ajuste por este concepto: 

 

Facturas situación registradas 3.977.900,57
Facturas situación fiscalizadas 744.372,85
Menos OPAS/ -1.300.862,05
Total ajuste Geursa (mayor gasto computable) 3.421.411,37

 

Por parte del Servicio de Urbanismo se deben revisar las facturas presentadas por la empresa ya 
que existen facturas canceladas por GEURSA que no constan así en el Ayuntamiento. 

 

No se tiene constancia de que procedan otros ajustes. 
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SALDO PRESUPUESTARIO NO FINANCIERO AJUSTADO. 

 

 

Entidad 
Ingreso no 
FinanĐiero 

Gasto No 
FinanĐiero 

Ajustes 
Contaďilidad 
NaĐional 

TransferenĐias/SuďvenĐiones 
internas    

            ReĐiďidas  CoŶĐedidas 
AyuŶtaŵieŶto  ϯϴϬ.ϵϵϲ.ϱϮϮ ϯϯϬ.ϴϲϮ.ϯϴϬ ϭϳ.ϮϯϬ.ϵϯϴ Ϭ  ϰϲ.ϵϲϵ.ϵϵϬ
IMEF  ϭϲ.ϯϲϵ.ϵϴϲ ϭϮ.ϰϰϭ.ϮϱϮ ‐ϴϴ.ϲϯϮ Ϯ.ϮϬϮ.ϬϮϰ  Ϭ
IMD  ϳ.ϳϬϵ.ϰϰϲ ϳ.ϱϭϲ.ϮϮϵ ϱϬϲ.ϴϱϳ ϳ.ϯϵϮ.ϱϳϳ  ϴϯ.ϰϲϴ
ALGE  Ϯϴϳ.ϱϭϭ Ϯϴϳ.ϱϭϭ ϰ.Ϯϴϲ Ϯϳϴ.ϲϬϱ  Ϭ
MUSEO NÉSTOR  ϲϬϬ ϭϮϭ.ϯϭϱ Ϭ Ϭ  Ϭ
GEURSA  Ϯϲ.Ϯϭϭ.ϲϳϴ ϯϬ.ϯϯϴ.ϯϬϭ    Ϯϰ.ϵϬϴ.ϬϬϬ  Ϭ
PROMOCION  ϭϮ.Ϯϯϵ.ϮϬϱ ϭϮ.ϭϰϰ.ϵϬϳ    ϭϭ.ϭϯϮ.ϬϬϬ  Ϭ
AUDITORIO  ϱ.ϳϳϭ.ϴϳϰ ϱ.ϲϵϴ.ϰϴϱ    ϭ.ϭϰϬ.Ϯϱϯ  Ϭ
HOTEL SANT CATALINA  ϲϬϬ.ϬϬϬ ϭϴϯ.ϱϯϲ    Ϭ  Ϭ
ERELPA  Ϭ Ϭ    Ϭ  Ϭ
   

Total EŶtidades seĐtor 
AA.PP.  ϰϱϬ.ϭϴϲ.ϴϮϮ ϯϵϵ.ϱϵϯ.ϵϭϳ ϭϳ.ϲϱϯ.ϰϰϵ ϰϳ.Ϭϱϯ.ϰϱϴ  ϰϳ.Ϭϱϯ.ϰϱϴ

Ajuste a apliĐar por diferenĐias en operaĐiones  internas  Ϭ

CapaĐidad de FiŶaŶĐiaĐióŶ de la CorporaĐióŶ LoĐal  ϲϴ.Ϯϰϲ.ϯϱϰ
 

 
EVALUACIÓN CONSOLIDADA DE LOS ENTES 4.1.- 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria tiene 
una capacidad de financiación por importe de ϲϴ.Ϯϰϲ.ϯϱϰ  euros, cantidad superior al objetivo de 
estabilidad fijado en el PEF, por lo que se cumple el objetivo de estabilidad. 

 

 
2.2. Resto de Entes Públicos (artículo 2.2 de la LOEPSF). 

 
Se entenderá cumplido el objetivo de estabilidad cuando, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 3.3 de la LO, las entidades individualmente consideradas, aprueben, ejecuten y liquiden sus 
respectivos presupuestos o aprueben sus respectivas cuentas de pérdidas y ganancias en situación de 
equilibrio financiero. 

 
A) Evaluación de Sagulpa S.A. 

En las Cuentas Anuales formuladas,  la Cuenta de Pérdidas y Ganancias presenta un resultado de 
explotación de 1.558.543,34 euros y del ejercicio  de 2.127.156,10 euros, por lo que existe equilibrio 
financiero y, por tanto, cumplen el objetivo de estabilidad. 
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B) Evaluación de Guaguas Municipales S.A.  
En las Cuentas Anuales formuladas, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias presenta un resultado de 

explotación de 4.852.172,95 euros y del ejercicio  de 4.814.224,35  euros, por lo que existe equilibrio 
financiero y, por tanto, cumplen el objetivo de estabilidad. 

 

TERCERO: CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GASTO 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 12 de la LO 2/2012, la variación del gasto computable 
de las Corporaciones Locales no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior 
Bruto de medio plazo de la economía española. 

Por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 7 de julio de 2017, la tasa de referencia de crecimiento 
del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española para año  2019  se fijó en  2,7. Sin 
embargo el Plan Económico Financiero fija el  objetivo específico para el ejercicio 2019: 

Código DeŶoŵiŶaĐióŶ Gasto Đoŵputaďle PEF Líŵite de la ƌegla de gasto del PEF CuŵpliŵieŶto /iŶĐuŵpliŵieŶto ƌegla gasto PEF
Ϭϱ‐ϯϱ‐Ϭϭϲ‐AA‐ϬϬϬ Palŵas de GƌaŶ CaŶaƌia ;LasͿ Ϯϲϯ.ϬϳϬ.ϱϯϱ,ϲϱ € Ϯϱϴ.ϲϵϲ.ϵϱϵ,ϳϯ € ‐ϰ.ϯϳϯ.ϱϳϱ,ϵϮ €
Ϭϱ‐ϯϱ‐Ϭϭϲ‐AO‐ϬϬϭ AgeŶĐia LoĐal Gestoƌa de la EŶeƌgía ϲϴϱ.ϯϱϬ,ϬϬ € ϯϴϳ.ϳϰϯ,ϴϱ € ‐Ϯϵϳ.ϲϬϲ,ϭϱ €
Ϭϱ‐ϬϬ‐ϬϬϯ‐CC‐ϬϬϬ C. F. PĐa. LoĐal Museo Nestoƌ Ϯϳϰ.ϲϬϬ,ϬϬ € ϮϴϮ.Ϭϭϰ,ϮϬ € ϳ.ϰϭϰ,ϮϬ €
Ϭϱ‐ϬϬ‐ϬϬϮ‐HH‐ϬϬϬ F. CaŶaƌia Auditoƌio y Teatƌo de Las Palŵas de GƌaŶ CaŶaƌia ϱ.ϭϬϴ.Ϯϴϲ,Ϯϴ € ϱ.ϭϰϯ.ϲϰϱ,Ϯϴ € ϯϱ.ϯϱϵ,ϬϬ €
Ϭϱ‐ϯϱ‐Ϭϭϲ‐AV‐ϬϬϮ IŶst. M. Depoƌte ;IMDͿ ϳ.Ϭϴϯ.ϵϵϬ,ϵϱ € ϲ.ϭϮϳ.ϵϯϱ,ϲϴ € ‐ϵϱϲ.Ϭϱϱ,Ϯϳ €
Ϭϱ‐ϯϱ‐Ϭϭϲ‐AV‐ϬϬϭ IŶst. M. FoƌŵaĐióŶ y Eŵpleo ϯ.ϱϵϲ.ϱϰϰ,ϱϯ € Ϯ.ϵϬϲ.ϱϮϱ,Ϭϱ € ‐ϲϵϬ.Ϭϭϵ,ϰϴ €
Ϭϱ‐ϯϱ‐Ϭϭϲ‐AP‐ϬϬϰ Pƌoŵ. Ciudad de Las Palŵas de GƌaŶ CaŶaƌia, S.A. ϴ.ϲϬϲ.ϭϭϬ,ϬϬ € ϴ.ϱϭϳ.ϲϬϮ,Ϭϯ € ‐ϴϴ.ϱϬϳ,ϵϳ €
Ϭϱ‐ϯϱ‐Ϭϭϲ‐AP‐ϬϬϯ ReĐaudaĐióŶ EjeĐutiva Palŵas ;ERELPASAͿ Ϭ,ϬϬ € ϭ,Ϭϯ € ϭ,Ϭϯ €
Ϭϱ‐ϯϱ‐Ϭϭϲ‐AP‐ϬϬϴ S. M. Gest. Uƌď. Las Palŵas, S.A. ;GEURSAͿ Ϯϴ.ϵϵϮ.ϳϵϬ,ϰϱ € ϯϲ.ϴϬϬ.ϰϵϲ,ϵϵ € ϳ.ϴϬϳ.ϳϬϲ,ϱϰ €

ϯϭϳ.ϰϭϴ.ϮϬϳ,ϴϲ € ϯϭϴ.ϴϲϮ.ϵϮϯ,ϴϰ € ϭ.ϰϰϰ.ϳϭϱ,ϵϴ €TOTAL

EŶtidad EjeƌĐiĐio ϮϬϭϵ

 
Se establece en el apartado 2 del artículo 12 cómo se determina el volumen de gasto computable y 

la IGAE ha elaborado una Guía para su determinación de acuerdo con las previsiones legales al 
respecto. De acuerdo con lo indicado en esta Guía, y con los datos suministrados por los distintos entes, 
se ha procedido por esta Intervención General al cálculo del gasto computable para el ejercicio 2019, 
siendo el siguiente: 

CoŶĐepto  AyuŶtaŵieŶto  IMEF  IMD  ALGE  ERELPA  PROMOCION  GEURSA  MUSEO  AUDITORIO  HOTEL  TOTAL 
Suŵa de los Đapítulos ϭ a ϳ de gastos 
;Ŷeto de iŶteresesͿ 

ϯϭϵ.ϭϵϭ.Ϭϲϰ  ϭϮ.ϯϱϬ.ϯϮϱ  ϳ.ϱϭϯ.ϯϮϴ  Ϯϴϳ.ϱϭϭ  Ϭ  ϭϮ.ϭϰϮ.ϵϱϯ  ϯϬ.ϯϭϲ.ϯϯϱ  ϭϮϭ.ϯϭϱ  ϱ.ϲϱϳ.ϮϴϬ  ϭϴϯ.ϱϯϲ  ϯϴϳ.ϳϲϯ.ϲϰϲ 

AJUSTES CalĐulo de eŵpleos Ŷo 
fiŶaŶĐieros segúŶ SEC 

‐ϭϲ.ϭϳϬ.Ϭϵϰ  ϴϴ.ϲϯϮ ‐ϱϬϲ.ϴϱϳ ‐ϰ.Ϯϴϲ  Ϭ  Ϭ  Ϭ  Ϭ  Ϭ  Ϭ  ‐ϭϲ.ϱϵϮ.ϲϬϲ

;‐Ϳ EŶajeŶaĐióŶ de teƌƌeŶos  ‐Ϯϴ.ϲϬϬ  Ϭ Ϭ Ϭ                    ‐Ϯϴ.ϲϬϬ
;+/‐Ϳ IŶveƌsioŶes ƌealizadas poƌ 

ĐueŶta de la CoƌpoƌaĐióŶ LoĐal 
Ϭ  Ϭ Ϭ Ϭ     Ϭ  Ϭ  Ϭ  Ϭ     Ϭ

;+/‐Ϳ EjeĐuĐióŶ de avales  Ϭ  Ϭ Ϭ Ϭ     Ϭ  Ϭ  Ϭ  Ϭ     Ϭ
;+Ϳ ApoƌtaĐioŶes de Đapital  Ϭ  Ϭ Ϭ Ϭ     Ϭ  Ϭ  Ϭ  Ϭ     Ϭ
;+/‐Ϳ AsuŶĐióŶ y ĐaŶĐelaĐióŶ de 

deudas 
Ϭ  Ϭ Ϭ Ϭ     Ϭ  Ϭ  Ϭ  Ϭ     Ϭ

;+/‐Ϳ Gastos ƌealizados peŶdieŶtes 
de apliĐaƌ al pƌesupuesto ;EXC. CAP ϯͿ 

‐ϴ.ϴϭϮ.ϱϯϳ  ϴϴ.ϲϯϮ ‐ϱϬϲ.ϴϱϳ ‐ϰ.Ϯϴϲ     Ϭ  Ϭ  Ϭ  Ϭ     ‐ϵ.Ϯϯϱ.Ϭϰϵ

;+/‐Ϳ Pagos a soĐios pƌivados 
AsoĐiaĐioŶes PuďliĐo/Pƌivadas 

Ϭ  Ϭ Ϭ Ϭ     Ϭ  Ϭ  Ϭ  Ϭ     Ϭ

;+/‐Ϳ AdƋuisiĐioŶes ĐoŶ pagos 
aplazados 

Ϭ  Ϭ Ϭ Ϭ     Ϭ  Ϭ  Ϭ  Ϭ     Ϭ

;+/‐Ϳ AƌƌeŶdaŵieŶtos fiŶaŶĐieƌos  Ϭ  Ϭ Ϭ Ϭ     Ϭ  Ϭ  Ϭ  Ϭ     Ϭ
;+Ϳ Pƌestaŵos  Ϭ  Ϭ Ϭ Ϭ     Ϭ  Ϭ  Ϭ  Ϭ     Ϭ
;‐Ϳ IŶveƌsioŶes ƌealizadas poƌ Ayto 

poƌ ĐueŶta de otƌa AP 
Ϭ  Ϭ Ϭ Ϭ     Ϭ  Ϭ  Ϭ  Ϭ     Ϭ

Otƌos ajustes Ŷetos   ‐ϳ.ϯϮϴ.ϵϱϳ                             ‐ϳ.ϯϮϴ.ϵϱϳ

Eŵpleos Ŷo fiŶaŶĐieros térŵiŶos 
SEC, Ŷetos de iŶtereses de la deuda 

ϯϬϯ.ϬϮϬ.ϵϲϵ  ϭϮ.ϰϯϴ.ϵϱϲ  ϳ.ϬϬϲ.ϰϳϭ  Ϯϴϯ.ϮϮϱ  Ϭ  ϭϮ.ϭϰϮ.ϵϱϯ  ϯϬ.ϯϭϲ.ϯϯϱ  ϭϮϭ.ϯϭϱ  ϱ.ϲϱϳ.ϮϴϬ  ϭϴϯ.ϱϯϲ  ϯϳϭ.ϭϳϭ.Ϭϰϭ 
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CFP- ESTAB LIQ 
PGA 
 

 

CUMPLIMIENTO OBJ. ESTABILIDAD -REGLA DE GASTO LIQ 2019 

 

;‐Ϳ Pagos poƌ tƌaŶsfeƌeŶĐias ;y otƌas 
opeƌaĐioŶes iŶteƌŶasͿ a otƌas 
eŶtidades Ƌue iŶtegƌaŶ la CoƌpoƌaĐióŶ 
LoĐal  

‐ϰϲ.ϵϲϵ.ϵϵϬ  Ϭ  ‐ϴϯ.ϰϲϴ  Ϭ     Ϭ  Ϭ  Ϭ  Ϭ     ‐ϰϳ.Ϭϱϯ.ϰϱϴ 

;‐Ϳ Gasto fiŶaŶĐiado ĐoŶ foŶdos 
fiŶalistas pƌoĐedeŶtes de la UE o de 
otƌas AdŵiŶistƌaĐioŶes púďliĐas 

‐ϭϱ.ϰϳϰ.ϭϬϬ  ‐ϴ.ϳϵϲ.ϯϯϮ  Ϭ  Ϭ     Ϭ  Ϭ  Ϭ  Ϭ     ‐Ϯϰ.ϮϳϬ.ϰϯϮ 

UŶioŶ Euƌopea                                Ϭ 

Estado  ‐ϭ.ϱϭϬ.ϰϮϱ  Ϭ  Ϭ  Ϭ                    ‐ϭ.ϱϭϬ.ϰϮϱ 

CoŵuŶidad AutoŶoŵa  ‐ϭϮ.ϲϲϭ.ϯϭϱ  ‐ϲ.ϱϵϭ.ϭϲϰ  Ϭ  Ϭ                    ‐ϭϵ.ϮϱϮ.ϰϳϵ 

DiputaĐioŶes  ‐ϭ.Ϯϲϰ.ϱϰϳ  ‐Ϯ.ϮϬϱ.ϭϲϴ  Ϭ  Ϭ                    ‐ϯ.ϰϲϵ.ϳϭϲ 

Otƌas AdŵiŶistƌaĐioŶes PuďliĐas  ‐ϯϳ.ϴϭϮ                             ‐ϯϳ.ϴϭϮ 

Total gasto Đoŵputaďle del ejerĐiĐio  ϮϰϬ.ϱϳϲ.ϴϴϬ  ϯ.ϲϰϮ.ϲϮϱ  ϲ.ϵϮϯ.ϬϬϯ  Ϯϴϯ.ϮϮϱ  Ϭ  ϭϮ.ϭϰϮ.ϵϱϯ  ϯϬ.ϯϭϲ.ϯϯϱ  ϭϮϭ.ϯϭϱ  ϱ.ϲϱϳ.ϮϴϬ  ϭϴϯ.ϱϯϲ  Ϯϵϵ.ϴϰϳ.ϭϱϭ 

 

Determinado el gasto computable para el ejercicio de 2019, el cumplimiento  Regla de Gasto se 
pone de manifiesto en el siguiente cuadro : 

 

ENTIDAD  G. Coŵputaďle  
ϮϬϭϴ 

Líŵite Regla de 
Gasto Tasa Ref 

Ϯ,ϳ% 
GASTO PEF 

Gasto 
Coŵputaďle 

ϮϬϭϵ 
Oďjetivo PEF 
Regla de Gasto 

Dif. liŵ. Regla‐ 
GC 

   ;ϭͿ  ;ϮͿ=ϭ*ϭ,ϬϮϳ  ;ϯͿ  ;ϰͿ  ;ϱͿ  ;ϮͿ‐;ϰͿ 
AYUNTAMIENTO  Ϯϰϳ.Ϭϰϰ.ϵϮϰ,Ϯϵ  Ϯϱϯ.ϳϭϱ.ϭϯϳ,Ϯϱ  Ϯϲϯ.ϬϳϬ.ϱϯϱ,ϲϱ ϮϰϬ.ϱϳϲ.ϴϳϵ,ϲϴ ‐ϰ.ϯϳϯ.ϱϳϱ,ϵϮ   ϭϯ.ϭϯϴ.Ϯϱϳ,ϱϳ

ALGE  ϮϴϬ.ϯϴϯ,ϯϮ  Ϯϴϳ.ϵϱϯ,ϲϳ ϲϴϱ.ϯϱϬ,ϬϬ  Ϯϴϯ.ϮϮϱ,ϭϳ ‐Ϯϵϳ.ϲϬϲ,ϭϱ   ϰ.ϳϮϴ,ϱϬ

ERELPA  Ϯϱ.Ϭϵϱ,ϬϬ  Ϯϱ.ϳϳϮ,ϱϳ Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ ϭ,Ϭϯ  Ϯϱ.ϳϳϮ,ϱϳ

 PROMOCION  ϭϭ.ϵϳϳ.ϬϲϬ,ϯϵ  ϭϮ.ϯϬϬ.ϰϰϭ,ϬϮ ϴ.ϲϬϲ.ϭϭϬ,ϬϬ  ϭϮ.ϭϰϮ.ϵϱϮ,ϳϵ ‐ϴϴ.ϱϬϳ,ϵϳ   ϭϱϳ.ϰϴϴ,Ϯϯ

GEURSA  ϮϮ.ϴϮϬ.ϱϭϲ,Ϯϳ  Ϯϯ.ϰϯϲ.ϲϳϬ,Ϯϭ Ϯϴ.ϵϵϮ.ϳϵϬ,ϰϱ  ϯϬ.ϯϭϲ.ϯϯϰ,ϲϴ ϳ.ϴϬϳ.ϳϬϲ,ϱϰ   ‐ϲ.ϴϳϵ.ϲϲϰ,ϰϳ

IMEF  Ϯ.ϮϮϮ.ϱϮϲ,ϱϲ  Ϯ.ϮϴϮ.ϱϯϰ,ϳϴ ϯ.ϱϵϲ.ϱϰϰ,ϱϯ  ϯ.ϲϰϮ.ϲϮϰ,ϱϳ ‐ϲϵϬ.Ϭϭϵ,ϰϴ   ‐ϭ.ϯϲϬ.Ϭϴϵ,ϳϵ

IMD  ϱ.ϳϵϵ.Ϭϯϴ,ϵϮ  ϱ.ϵϱϱ.ϲϭϮ,ϵϳ ϳ.Ϭϴϯ.ϵϵϬ,ϵϱ  ϲ.ϵϮϯ.ϬϬϯ,Ϯϵ ‐ϵϱϲ.Ϭϱϱ,Ϯϳ  ‐ϵϲϳ.ϯϵϬ,ϯϮ

Museo Néstor  ϭϭϳ.ϭϬϬ,ϳϱ  ϭϮϬ.ϮϲϮ,ϰϳ Ϯϳϰ.ϲϬϬ,ϬϬ  ϭϮϭ.ϯϭϰ,ϱϰ ϳ.ϰϭϰ,ϮϬ €  ‐ϭ.ϬϱϮ,Ϭϳ
 F. Auditorio 

Teatro   ϱ.ϲϴϲ.ϱϮϳ,ϬϬ  ϱ.ϴϰϬ.Ϭϲϯ,Ϯϯ ϱ.ϭϬϴ.Ϯϴϲ,Ϯϴ  ϱ.ϲϱϳ.ϮϴϬ,ϬϬ ϯϱ.ϯϱϵ,ϬϬ   ϭϴϮ.ϳϴϯ,Ϯϯ

HOTEL  ϭϬϱ.Ϭϵϳ,ϰϰ  ϭϬϳ.ϵϯϱ,Ϭϳ Ϭ,ϬϬ  ϭϴϯ.ϱϯϲ,ϰϬ 0,00  ‐ϳϱ.ϲϬϭ,ϯϯ
Total Gasto 
Coŵputaďle  Ϯϵϲ.Ϭϳϴ.Ϯϲϵ,ϵϰ  ϯϬϰ.ϬϳϮ.ϯϴϯ,Ϯϯ ϯϭϳ.ϰϭϴ.ϮϬϳ,ϴϲ  Ϯϵϵ.ϴϰϳ.ϭϱϭ,ϭϮ ϭ.ϰϰϰ.ϳϭϱ,ϵϴ   ϰ.ϮϮϱ.ϮϯϮ,ϭϭ

 
 

Los gastos financiados por otras AAPP se calculan manualmente dadas las deficiencias del 
seguimiento contable de los proyectos de gastos lo que también implica que se retrase la emisión del 
presente informe. 

En relación al ajuste por variaciones permanentes en la recaudación imputable a la aprobación de 
cambios normativos y al ajuste por IFS de ejercicios anteriores,  no se tiene constancia de que procedan. 

Se cumple el límite de la Regla de Gasto  fijado en el PEF para el ejercicio 2019. 
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CUMPLIMIENTO OBJ. ESTABILIDAD -REGLA DE GASTO LIQ 2019 

 

 

CUARTO:  NIVEL DE DEUDA VIVA. 

 

La LOEPSF  (artículo 13) establece la obligación de no superar el límite de deuda pública  que ha 
sido fijado en el 2,7% del PIB para el ejercicio 2019. Para la administración local no se ha aprobado el 
límite en términos de ingresos no financieros, por lo que resulta imposible determinar el límite de deuda 
como prevé el citado artículo en términos de producto interior bruto local. Sin embargo el Plan 
Económico Financiero fija el  objetivo específico para el ejercicio 2019: 

 

Código DeŶoŵiŶaĐióŶ DƌŶ ajustados pƌevio EfeĐto ŵedidas DƌŶ ajustados PEF Deuda PDE ieŶte eŶdeudaŵ
Ϭϱ‐ϯϱ‐Ϭϭϲ‐AAPalŵas de GƌaŶ CaŶaƌia ;LasͿ ϯϲϯ.ϱϳϳ.ϳϭϱ,ϵϳ € Ϭ,ϬϬ € ϯϲϯ.ϱϳϳ.ϳϭϱ,ϵϳ € ϱϬ.ϬϬϬ.ϬϬϬ,ϬϬ € ϭϯ,ϳϱ%
Ϭϱ‐ϯϱ‐Ϭϭϲ‐AOAgeŶĐia LoĐal Gestoƌa de la EŶeƌgía ϰϬϬ.ϳϱϬ,ϬϬ € Ϭ,ϬϬ € ϰϬϬ.ϳϱϬ,ϬϬ € Ϭ,ϬϬ € Ϭ,ϬϬ%
Ϭϱ‐ϬϬ‐ϬϬϯ‐CC C. F. PĐa. LoĐal Museo Nestoƌ Ϯϳϱ.ϬϬϬ,ϬϬ € Ϭ,ϬϬ € Ϯϳϱ.ϬϬϬ,ϬϬ € Ϭ,ϬϬ € Ϭ,ϬϬ%
Ϭϱ‐ϬϬ‐ϬϬϮ‐HHF. CaŶaƌia Auditoƌio y Teatƌo de Las Palŵas de Gƌa ϱ.ϭϬϵ.Ϯϴϲ,Ϯϴ € Ϭ,ϬϬ € ϱ.ϭϬϵ.Ϯϴϲ,Ϯϴ € Ϭ,ϬϬ € Ϭ,ϬϬ%
Ϭϱ‐ϯϱ‐Ϭϭϲ‐AV IŶst. M. Depoƌte ;IMDͿ ϲ.ϭϴϮ.ϱϰϰ,ϱϮ € Ϭ,ϬϬ € ϲ.ϭϴϮ.ϱϰϰ,ϱϮ € Ϭ,ϬϬ € Ϭ,ϬϬ%
Ϭϱ‐ϯϱ‐Ϭϭϲ‐AV IŶst. M. FoƌŵaĐióŶ y Eŵpleo ϴ.ϱϵϭ.ϲϴϭ,ϭϳ € Ϭ,ϬϬ € ϴ.ϱϵϭ.ϲϴϭ,ϭϳ € Ϭ,ϬϬ € Ϭ,ϬϬ%
Ϭϱ‐ϯϱ‐Ϭϭϲ‐AP Pƌoŵ. Ciudad de Las Palŵas de GƌaŶ CaŶaƌia, S.A. ϴ.ϲϬϲ.ϮϲϬ,ϬϬ € Ϭ,ϬϬ € ϴ.ϲϬϲ.ϮϲϬ,ϬϬ € Ϭ,ϬϬ € Ϭ,ϬϬ%
Ϭϱ‐ϯϱ‐Ϭϭϲ‐AP ReĐaudaĐióŶ EjeĐutiva Palŵas ;ERELPASAͿ ϭ,ϬϬ € Ϭ,ϬϬ € ϭ,ϬϬ € Ϭ,ϬϬ € Ϭ,ϬϬ%
Ϭϱ‐ϯϱ‐Ϭϭϲ‐AP S. M. Gest. Uƌď. Las Palŵas, S.A. ;GEURSAͿ Ϯϵ.Ϯϲϰ.ϴϬϲ,ϴϳ € Ϭ,ϬϬ € Ϯϵ.Ϯϲϰ.ϴϬϲ,ϴϳ € Ϭ,ϬϬ € Ϭ,ϬϬ%

ϰϮϮ.ϬϬϴ.Ϭϰϱ,ϴϭ € Ϭ,ϬϬ € ϰϮϮ.ϬϬϴ.Ϭϰϱ,ϴϭ € ϱϬ.ϬϬϬ.ϬϬϬ,ϬϬ € ϭϭ,ϴϱ%TOTAL

EŶtidad EjeƌĐiĐio ϮϬϭϵ

 
 

El nivel de deuda viva a 31 de diciembre de 2019, según los datos que constan en  la Intervención 
General y en las cuentas anuales de los entes dependientes que forman parte del sector administraciones 
públicas es el siguiente: 

EŶtidad  Deuda a Đorto 
plazo 

Deuda viva a ϯϭ‐ϭϮ‐ϮϬϭϵ 
EŵisioŶes de 

deuda 
OperaĐioŶes  

EŶtidades Crédito  FaĐtoriŶg siŶ reĐurso Avales  Otras operaĐioŶes 
de Đrédito   FFPP  Total Deuda viva

a ϯϭ‐ϭϮ‐ϮϬϭϵ 
AyuŶtaŵieŶto  Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ
 F. Auditoƌio   Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ
Museo Nestoƌ  Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ
ALGE  Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ
PƌoŵoĐióŶ  Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ
GEURSA  Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ ϱϬϮ.ϳϳϮ,Ϭϵ Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ  ϱϬϮ.ϳϳϮ,Ϭϵ
IMEF  Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ
IMD  Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ
ERELPA  Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ
HOTEL   Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ
Total CorporaĐióŶ 
LoĐal   Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ ϱϬϮ.ϳϳϮ,Ϭϵ Ϭ,ϬϬ Ϭ,ϬϬ  Ϭ,ϬϬ  ϱϬϮ.ϳϳϮ,Ϭϵ

 

 

Con los datos obrantes en la Intervención General, se cumple con el objetivo de deuda fijado en el 
PEF. 
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Área de Gobierno de Economía y Hacienda 
Intervención General 
CFP- ESTAB LIQ 
PGA 
 

 

CUMPLIMIENTO OBJ. ESTABILIDAD -REGLA DE GASTO LIQ 2019 

 

QUINTO: SUPERVISIÓN 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 81.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, el Ayuntamiento deberá establecer un sistema de supervisión continua de 
sus entidades dependientes, con el objeto de comprobar la subsistencia de los motivos que justificaron 
su creación y su sostenibilidad financiera, y que deberá incluir la formulación expresa de propuestas de 
mantenimiento, transformación o extinción.  

 

En los términos que antecede, queda emitido el preceptivo informe de esta Intervención 
General. 

 
En Las Palmas de Gran Canaria, fecha y firma electrónica. 

LA INTERVENTORA GENERAL 

 

Paloma Goig Alique 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ÓRGANO DE GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA 
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